
E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
fu

en
te

al
am

o.
re

gi
on

de
m

ur
ci

a.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc
/in

de
x.

js
p?

en
tid

ad
=

30
02

1

DOÑA  ISABEL  SANCHEZ  CANO,  SECRETARIA  ACCIDENTAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
FUENTE ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de junio de
dos mil veintiuno, adoptó el siguiente acuerdo:

“12.-Expediente 4356/2021. Moción del Grupo Municipal Popular, para instar al Gobierno de
España a bajar el precio de la Luz actuando sobre determinados impuestos y costes regulatorios.

Por parte de la Sra. Concejal Dª. Lidia Moreno Castillejo, se da cuenta de la Moción presentada por
el Grupo Municipal Popular, que dice así:

 “EXPOSICION  DE  MOTIVOS.-España  es  el  cuarto  país  de  la  Unión  Europa  en  el  que  sus
residentes pagan más por electricidad, al contar con una factura promedio anual de 1. 273 €, representando
el 8,5% del salario anual (15.015 €).

A este dato hay que añadir otros dos especialmente relevantes. Primero, según datos de Eurostat,
al cierre de 2019 el precio del kilovatio hora en España era el quinto más alto de la Unión Europea y,
segundo, entre mayo de 2020 y mayo de 2021 la factura de la luz se ha incrementado en un 44%.

Ante estos datos,  hay que recordar  que en España menos de un 40% de la  factura de la  luz
depende del precio de de la electricidad y del mercado.

El  resto,  se  debe  a  los  costes  regulatorios  derivados  de  la  gestión  política  (por  ejemplo,
subvenciones a las renovables o al  carbón o el  déficit  de tarifa,  entre otras)  y a los impuestos (ej.:  el
Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica, entre otros).

Si hablamos de costes derivados de la gestión política se debe destacar que el expresidente José
Luis Rodríguez Zapatero reconocía en 2019 que sus dos legislaturas habían generado una burbuja de
29.281 millones € por el boom de las renovables.

Y si hablamos de impuestos nuestro país se sitúa entre los 10 primeros países de la Unión que
mayor IVA (21%) aplica a este producto.

Por tanto, uno de las vías más inmediatas para reducir  la factura de la luz es la rebaja de los
impuestos que gravan la electricidad, pero el gobierno de España ha optado por implantar una tarifa con tres
tramos horarios restringiendo la libertad de elección de los consumidores y obligándoles a cambiar sus
hábitos de vida, que no todos los españoles podrán hacerlo, si quieren tener alguna posibilidad de ahorrar
en su factura de la luz.

Porque, aunque el gobierno afirme que estas nuevas tarifas permitirán que se produzca una bajada
general  de la  factura  de  la  luz,  la  realidad  es  muy diferente  ya  que  con  esta  medida  11 millones  de
españoles verán incrementada su factura.

Por otro lado, el Gobierno de España para justificar su negativa actuar y rebajar el precio de la luz a
millones de hogares españoles vía rebaja de impuestos afirma que, gracias a su acción política, el recibo de
la luz bajo en un 40% el año pasado cuando esa rebaja se debió a la caída de la demanda por la pandemia
y a la bajada de los precios del gas y del petróleo en 2020.

Y se vuelve a vuelve a escudar en Europa para rechazar bajar el IVA aplicado a la electricidad
cuando la realidad es que varios países europeos tienen tipos más bajos que España en las tarifas que
afectan a los consumidores y que ni existe una normativa europea que impida bajarlo.

Por lo expuesto, y ante las recomendaciones y medidas aprobadas en el seno de la FEMP, el Grupo
Municipal Popular en el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia,
presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO
Instar  al  Gobierno  de  España  a  tomar  las  siguientes  medidas  para  impedir  que  el  aumento

espectacular del precio de la energía eléctrica lastre la economía personal y familiar de los españoles ya
especialmente dañada por los efectos de la pandemia: 

1- rebajar el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica del
7% al 0%, modificando para ello el Artíc. 8 de la Ley 15/2012 de medidas fiscales para la sostenibilidad
energética.

2- modificar la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico para, entre otros aspectos, que determinados costes
regulatorios que se trasladan a la factura eléctrica.

3- (deuda del sistema eléctrico y costes extra peninsulares) como la deuda del sistema eléctrico
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sean financiados íntegramente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
4- Simplificar el recibo de la luz para facilitar su comprensión.
5- Poner en marcha de inmediato una campaña de información dirigida a los consumidores que

explique de forma sencilla y comprensible la nueva tarifa de la luz”.
Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(…)
Acabado el debate se procede a la votación de la Propuesta transcrita, previamente dictaminada

por la Comisión Informativa de Asuntos Generales, resulta aprobada con los votos a favor correspondientes
a los concejales del grupo municipal Popular, los del grupo Vox, el del grupo Ciudadanos, el del Concejal no
adscrito, y el del edil de Cifa, y la abstención de los concejales del grupo municipal Socialista”.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y,  para  que  conste,  expido  la  presente,  por  orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  Sra.  Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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